
ACCION
PERIODICO IM P A R C IA L D ED IC A D O

iMUNAL
A  A Q U ILATAR  LOS VALORES N A C IO N A LES .

SEG U N D A  E PO C A P A N A M A , 11 DE D IC IEM B R E DE 1940 N U M ERO  S

Ganancias exhorbitantes de las Boticas
TÚ pueblo panameño, protestas indignado cuan

do te suben el precio de la carne y de la leche. Tú 
pueblo panameño, protestas indignado cuando te su*- 
ben el precio de la papa, el azúcar, el arroz, el maíz 
y las legumbres. Tú pueblo panameño, protestas in
dignado cuando te suben el precio del pan y  hasta 
protestas indignado cuando, con justa razón, te suben 
el precio de los licores.
Sin embargo, jamás has levantado tu voz respetuosa 
y temida para protestar, siquiera someramente, por 
el precio exhorbitante de las medicinas.

Tu familia, hombre panameño, tu mujer, tus hi
jos y parientes a quienes quieres, pueden pasar algu
nos días sin comer un alimento determinado, cam
biándolo por otro, pero, no puedes dejar de comprar 
la medicina, cuando el estado de salud de uno de los 
tuyos, la necesita con urgencia.

Es acaso que el estado psicológico tuyo motivado 
por la enfermedad del allegado no te permite pensar 
en el valor exagerado de la receta, medicina de paten
te o de cualquier otro producto que venden en las « 
boticas ?

Para que te des cuenta, pueblo panameño, de ma
nera somera, vamos a copiaros un pequeño cuadro 
que marcará el inicio de la campaña que sostendrá 
ACCION COMUNAL en el futuro con la cual piensa 
conseguir que las boticas se conformen con ganar si
quiera un 30 o 40 por ciento, en vez de ganarse el 300 
400, 500 o 1000 por ciento como en la actuálidad lo 
están haciendo.

El cuadro que aparecerá enseguida, no es. el pro
ducto de la mente de ningún miembro de la Institu
ción. Es un cuadro Oficial, presentado por un médi
co competente y  autorizado, al Sr. Secretario de Sa
lubridad y Obras Públicas a fin de que éste resuelva 
lo conveniente para que el Gobierno no pierda tanto 
dinero.

Y por qué tanto empeño hoy*? Sencillamente por
que el Gobierno iniciado por el Dr. Arnulfo Arias, que 
apenas balbucea, está interesado en que todo marche 
bien. Desea de manera vehemente ayudar a todos, pe
ro que con motivo de esa ayuda no se lesionen los sa
grados intereses del Estado. Habrá para todos, pa
nameños y extranjeros, ha dicho Arnulfo Arias, pero 
panameños y extranjeros de buena voluntad que quie
ran hacer patria grande y presten su ayuda sincera y  
franca al Gobierno para realizar obra dé redención 
moral, intelectual y  económica. , ^

Y tú, boticario o agente extranjero o nacional 
que comercias en medicinas, no debes ENEUE.ECER 
TE por nuestra campaña que ganaremos por la razón 
o por la fuerza, ya que de nuestra parte está toda la 
verdad. No culpes a nadie; cúlpense ustedes mismqs 
que han venido extorcionando de manera despiadada 
al pueblo que sufre y  que no puede protestar porque 
cuando llega a las puertas de una farmacia es cuan
do deja, recluido en un cuarto INMUNDO y PESTI
LENTE, a su hijo o a su mujer, luchando entre la 
y i da y la muerte, y tú, boticario, con tu medicina, eres 
el único que puede obrar el milagro. Pero sabiendo 
esto, no debes abusar del estado psicológico del atri
bulado doliente.

Tenemos en cartera muchas recetas con las cua
les vamos a comprobar que los dueños de farmacia se 
ganan el 1000 por ciento. Hemos estudiado cuidadosa
mente tu Código o INDICE que es más ni menos co
mo el que usa el Papa de Roma para condenar a la

hoguera del pecado mortal a las obras maestras que 
no están de acuerdo con el CLERO. Así, pues, prepá
rense a defenderse, si defensa tienen, que nosotros es
tamos preparados para atacarlos hasta cuando ̂ la ra
zón se abra paso.

He qué el famoso cuadro que fue presentado ofi
cialmente por el funcionario respectivo y  quien tuvo 
la gentileza de facilitárnoslo con la plena autoriza
ción que hiciéramos de él el uso que consideráramos 
conveniente en pro de los intereses nacionales:

CANTIDAD PRODUCTOS Plaza IMPORTADOS

Libra
Libra
Docena
Docena
Libra
Docena'
Caja de
C. de 72
Libra
C/U.

Ciento

Onz.

Libra
Galón

Libra
Ciento
Galón

Galón

Algodón-- — --------------- -------— -r 0.80 0.19
Eter an astésico----------------------------- 1.60 0.49
Vendas de 3” ------------------------------1.80 ‘ 0.65
Vendas de 2” -------   — 1.00 0.50
Agua oxiginada--------------    1.00 0.12
Esparadrapo de 2” -------   3.60 0.85

C. Depresores de lengua, madera--------- 0.50  ̂ 0.34
d, Aplicadores----- -----  -----  -----  — 0.80 . 0.25

Tintura de Ybdo----------------------------- 2.40 0.43
Ampoyas de Marfgrsire 0.04 -------(0.90 ’ ' 0.26
Ampoyas de Mafarside 0.06 — — 1.00 0.28
Ampollas Sol Salvarsan 5 c.c---------- 1.00 0.33
Ampoyas Sol Salvarsan 2 c .c . -----0.80 " ' 0.27
Tabletas A m ita l----- --------- — 4.00 1.17
Tabletas Luminal-------------- — 1.50 0.27
Ampollas de Bismuto-— ------- —15.00 * 3.20
Ampollas de Cocodilato de hierro— 9.00 1.50
Tintura de Metafen ------— ------- - 0.50 0.06
Solución de Argirol 10%------------  030 ' 0.04
Eter comercial--------------    0.70 0.34
Elixer Tónico--------------------------— 5.00 al 10% 3.25 al 20%
Mixtura Brown — ----------  ->10.00 1.19

Hiposfosfito Comp-------- --------------- 4.00 0.74
Leche de Magnesia----- -------— — 2.00 0.75
Loción de Calamina----------------------  9.60 0.95
Mixtura Ruibarbo y S od a------------- 10.00 'í 2.02
Lilimento A lcanforado----- — - -  7.50 ' ’ -  2.47
Tintura de jabón v e r d e -----------------10.00 181
Tintura Digitalis--------------  — 1.60 0.60
Ampollas de Adrenalina---------------- 12.50 i.60
Espíritu de A;m<>nia aromático—12.00 2.85
Cárcaa aromática (sagrada) — —16.00 3.72
Tolú S a lu b re----- ------- ------- — —12.80 2.60
Yerba Santa Aromática — — —19.20 3.39
Tintura de Belladona---------------------- 16.00 6.39

B. 196.40 B. 45.78

Desde luego que los dueños de farmacia y  los A- 
geiites deben ganar porque para eso es el comer
cio y por tal razón vamos 9, concederle una ganancia 
exagerada de 50 por ciento-----  — — -----  22.89

Un 30%, aunque elevadí- 
sirao podemos considerarlo 
para  gastos de introducción, 
'arrendamiento de locales, 
luz, empleados etc. Y como 
dicen los mismos boticarios, 
“me quemé las pestañas y 
estoy aquí como un esclavo”, 
justo es que le cedamos el 
otro 30% para pagar sus 
pestañas y aliviar su escla
vitud.

Debemos tener en cuenta

B. 68.67

que la compra que m uestra 
el cuadro anterior / es por 
cantidades pequeñas; sin 
embargo hay una /ganancia 
liquida de más de 300%. Pe
ro, cuando la compra se ha
ce por cantidades grandes y 
a  esto se agrega la circuns
tancia de que el pedido se 
haga al, contado, hay enton
ces una rebaja del 10%, ba
jando, en consecuencia el 
precio de compra para los

mayoristas, pero el precio 
de venta queda el mismo, 
con lo cual el porcentaje de 
ganancia del IMPORTADOR 
SUBE del 300% a más o m e
nos el 500%.

Esto es la biblia, pueblo 
panameño que sufres. Im po
sible convencerte de todo 
esto porque no puedes rev i
sar los libros comercigles, 
pero no hay cuidado; ya no
sotros nos encargaremos de 
dem ostrar nuestro acertó 
hasta la  saciedad.

El libro de precios que la 
f^imosa “SOCIEDAD DE 
FARMACEUTICOS DE LA 
CIUDAD DE PANAMA re
parte a todas las boticas q* 
se ha plegado a sus designios 
siniestros de PRECIO FIJO, 
lo comentaremos próxim a
mente. 'i

Es esto, lo que tu, pueblo 
panameño has soportado su
miso tantos años sin PRO
TESTAR. Pero protestad a- 
hora cuando ARNULFO A- 
RIAS sí escuchará¡ Porque 
él quiere llevar los medios 
de salud hasta el más infe
liz de sus gobernados, a pre
cios que estén al alcance de 
su miseria.

Para ser justos e imparcia- 
íes, debemos decir que cono
cemos a muchos dueños de 
farm acias que no están de 
acuerdo con el Código o In
dice Romano de la “Socie
dad de Farmaceúticos de la 
ciudad de Panam á” pero q’ 
tienen que entrar, porque 
de lo contrario, POBRE DE 
ELLOS, los arruinan y los» 
dejan vueltos unos esclavos

Ya el caso se ha contem
plado en Panam á, pero los 
que lo han sufrido, han op
tado por callar, pensando q’ 
la  proltes^a podría dificul
tar más a sus intereses fu
turos.

El Código o Indice Roma
no de los Farmaceúticos de
be desaparecer y dejar que 
cada dueño de botica venda 
al precio que más le conven
ga; de esa m anera podemos 
ir consiguiendo el precio 
m oderado de las medicinas 
hasta tanto los señores ca
pitalistas se convenzan del 
daño que están causando al 
pueblo panameño.

Hablé Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL

Toneladas de verdades
La campaña sistemática y mezquina que reali

za cierto elemento en contra de la Constitución que 
entrará a regir el 2 Enero próximo, merece un breve 
comentario.

Nadie puede negar, porque es del dominio públi
co, que quienes practican esa campaña fueron, en sus 
épocas de poderío, los más auténticos violadores de la 
Constitución de 1904. Constitución que violaron, no 
para bien y provecho del pueblo, sino para satisfacer 
sus intereses personales y los intereses de aquellas 
compañías extranjeros que, como pulpos de enormes 
tentáculos, oprimen despiaciadamente a las clases tra
bajadoras.

El pueblo de Panamá, que no se chupa los dedos, 
ni come de cuentos, sabe esto perfectamente. Como sa
be que esos señores son abogados de esas compañías, 
que les pagan sueldos jugosos precisamente para que 
les defiendan en la forma en que las defienden. .

A esos señores les importa un bledo con el pueblo. 
Viven bien, comiendo manjares deliciosos que por su 
calidad y costo no pue4^n?í<ínunca llegar a las bocas 
hambrientas de las clases trabajadoras; que habitan 
residencias de lujo y confort, en tanto que los desvali
dos pernoctan en barracas desmanteladas y sucias que 
no son otra cosa que criaderos de epidemias; que per
ciben sueldos de esas compañías y del Estado, en tan
to que Tiburcio apenas si se le paga un irrisorio jornal 
por el trabajo intenso que ejecuta desde que aparece 
y se oculta el astro rey.

La llegada del ingeniero 
Austríaco señor Brunner, ca  ̂
ballero que aunque no cono
cemos si'nembargo, por los 
datos q’ hemos tenido de su 
persona, lo creemos tan  con
trario a las autoridades del 
Reich Alemán como los más 
encarnizados enemigos;. Pe
ro la llegada de este inge
niero ha sido motivo para 
una información tendencio
sa de un Diario local, en la 
que en pocas palabras lo ha
ce aparecer como un espía 
que viene am parado por un 
contrato con nuestro gobier
no, para tom ar vistas foto
gráficas del Canal de Pana
má y levantar planos y me
didas para enviarlas a los 
enemigos de los Estados U- 
nidos. Porque eso es en sín
tesis lo que da a compren
der la información tenden
ciosa del Diario Vespertino.

Esto no es digno nf correc
to, porque.con ello sólo se 
tra ta  de provocar una a la r
ma entre las autoridades de 
la Zona, completamente in
justificada, para crearle 
problemas al actual gobier
no de Panamá, que sólo tie
ne en miras arreglar un pla
no científico de la Capital 
de la República, que reem
place los geroglíficos y ga
rabatos que en sí constitu
yen el plano actual de esta 
ciudad, con sus calles y ca
llejones.

éxito de la actual adminis
tración.

Pero es que cuando se ca
rece de razones convincen
tes y no se tiene el apoyo de 
la ciudadanía, siempre se 
echa manos le “chicana- 
rías” que desdicen mucho de 
hombres serios y conscientes 
de sus deberes ante Dios y 
la Patria ; porque hacer uso 
de la diaíriha y la mentir.:, 
veleda en un caso como el 
que com eut.Tinos, es hacerse 
daño a si mismos, que más 
tarde ]amen':ar.ui. í'-m ello 
no se consigue otro objeto 
que convencer al pueblo que 
todo lo malo que ?e dice del 
actual gobierno, es sólo opo
sición si.stemática con el fin 
de desprestigiarlo prem edi
tadam ente.

En los Estados Unidos una 
Universidad ha contratado

a todos los profesores isig
nes alemanes emigrados 
que enseñaban en nuestra 
Universidad y que el celo 
exagerado de la prensa pa
nameña hizo salir del país 
calificándolos como quinta 
columna. Otro austríaco 
eminentísimo es director de 
una fábrica de arm as del 
Gobierno americano en Co- 
neticut que, como Brunner 
tuvo que emigrar de Austria 
a la caída del gobierno de 
ese país. Y así por el estilo, 
el gobierno americano no le 
ha cerrado las puertas a las 
verdaderas víctimas de Ip 
guerra.

ACCION COMUNAL pro
testa enérgicamente ante la 
ciudadanía por esta campa
ña tendenciosa que le hace 
más daño al país que al go
bierno.

Con los Miembros de 
^^\cción Comunal

No queremos enO:ar en de
talle sobre la conveniencia 
de la justa medida adopta
da por el Gobierno ; nos con
cretamos únii^amente a co
m entar los métedo.s tenden
ciosos y antipatrióticos de 
que se valen los adversarios 
para obstaculizar hasta en 
los más pequeños detalles el

Se avisa a todos los miembros de 
Acción Comunal, se sirvan pasar por la 
oficina de los ‘T alle res  G ráficos'’ para 
inform arlos sobre asunto relacionado 
con el núm ero especial de este periódi
co que aparecerá el día 2 de Enero 
oróximo.

Este periódico no 
aparecerá hasta el 
2 de Enero próximo

No hay, pues, que- venir ahora a fingir amor a quien 
fue su víctimá, y por quien nunca tomaron ni las mas 
insignificantes iniciativas.

La construcción de unos cuantos edificios para 
escuelas, no es lo que redime al pueblo y lo saca de la 
indigencia y la tristeza en que vive. Otros son los pro
blemas que hay que resolver para darle una vida me
jor y más en consonancia con su condición humana.

Y esos problemas no los resuelve ni podía resol
verlos la Constitución de 1904, cuyos preceptos favo
recen a las minorías poderosas, en tanto que las mayo
rías irredentas quedaban sometidas a los vaivenes de 
los políticos inescrupulosos.

Aviso de Licitación

Tal no acontece con la Nueva Constitución. Ella 
sí resuelve los problem*as de mayor interés para la cla
se pobre: VIVIENDAS BARATAS E HIGIENICAS, 
SALARIO MINIMO, ASISTENCIA SOCIAL, etc. etc. 
Y de aquí el interés popular, a despecho de los trafi
cantes de ayer, porque se realicen sus grandes ideales, 
todos ellos consagrados en la Nueva Constitución.

Los eternos violadores de la Constitución, defen
sores hoy de la misma, debían callarse, porque no tie 
nen autoridad para hablar, menos en estos tiempos en 
que han pasado a la categoría de cosas juzgadas.

★ ★

El suscrito Tesorero Municipal, teniendo en cuenta la Resolución Núme
ro 69 del H. Concejo Municipal, avisa al público que ha señalado el día 28 
del próximo mes de Enero, para que en el Despacho de la Tesorera Munici
pal se lleve a efecto la licitación del derecho a cobrar la contribución de pe
rros en el Distrito.

La base del remate es la suma de ciento cincuenta balboas (B. 150.00) 
mensuales, y para ser postor precisa consignar previamente el diez por cién- 
tc (10%) de la base en un año. No será postura admisible la que no cubra la 
base de la licitación.

Las ofertas deberán ser escritas en papel sellado y acompañadas del re
cibo en que conste haberse hecho el depósito correspondiente y se recibirán 
hasta las cuatro de la tarde del día señalado para la licitación, a cuya hora 
comenzarán las pujas y repujas verbales, las que se cerrarán cuando el reloj 
marque las cinco de la tarde, siendo ad indicada al que ofrezca mayor suma 
por el derecho a cobrar la referida contribución.

Panamá, 10 de Diciembre de 1940.

ALCIBIADES AROSEMENA

/

Es Ud. Patriota? Lea Acción Comunal
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Acción Comunal Ataca 
el Problema Inquilinario

Hemos entrado pues, a 
analizar sistemáticamente, 
el porqué del movimiento 
inquilinario de 1925 que a- 
callaron las arm as del go
bierno imperante en esa 
época de ingrata recorda
ción, con el consiguiente de
rram am iento de sangre.

Lo que se consideró pol
los inquilinos un problema 
de carácter económico, co
mo en realidad lo es, fue so
focado por la violencia y la 
incomprensión gubernam en
tal de ese entonces por de
cir lo menos, puesto que la 
realidad es otra.

El gobierno de ese enton
ces sí estaba compenetrado 
de que el problema era har
to delicado para los intere
ses de los inquilinos, pero 
dada la característica de él, 
no le convenía darle impor
tancia alguna, por más hu
manitario lue  fuera su 
pronta y favorable resolu
ción.

Se les llamó a sus gestores 
COMUNISTAS Y ANAR
QUISTAS y con esa muleti
lla, hija de la más baja  as
tucia, se sofocó lo que en 
realidad era un problema de 
Estado de hondas raigam 
bres, de estudio y considera
ción inmediata.

Pero con todo eso, en la 
conciencia pública había ya 
calado y terminado la semi
lla redentora, la cual no de
jaría  tarde o tem prano en 
producir sus resultados, por
que las causas justas siem
pre afloran hasta en las con
ciencias más depravadas.

Hoy que los tiempos han 
cambiado y que el movi
miento inquilinario de 1925 
ha llegado a su climax, que 
ha sonado la hora suprema 
■e indicadora de que hay que 
ajustan las cuentas y saldar
las ipso fa c to , ha resucita
do, teniendo como base y 
sostenedores, a la masa po

pular, la sufrida y avasalla
da, y a la Constitución Na
cional que debe ser aproba
da sin recelos por la ciuda
danía entera de la Repúbli
ca el día 15 de los corrien
tes, es decir, la fuerza máxi
ma del Estado, como defen
sora máxima también de los 
legítimos derechos del pue
blo por muchos años concul
cados.

Ya no se tra ta  del poder de 
don dinero en contra de do
ña pobreza, ahora es el po
der público quien hará ce
der el poder privado, arre
batándole con equidad y 
justicia, arm as conque un 
pueblo noble como es el pa
nameño sabe defender sus 
causas, la exclusiva extor- 
sionadora de los derechos 
vitales del obrero en cuanto 
se refiere al uso cómodo y 
equitativo de una habitación 
en que alberarse con su fa 
milia.

La cuestión que antes se 
calificó de anarquista o co
munista, se ha convertifdo 
por derecho propio en asun
to de administración y de 
orden público, iniciada bajo 
régimes terroi’istas, sofoca
do por las balas, perseguida ’ 
con los calificativos de ac
ción comunista o anarquista 
y floreciente hoy, cuando se 
inicia la presente adminis
tración pública, a basa de 
honradez acrisolada, que 
como complemento a su vas
to program a de carácter pa- 
trüótiico, recibirá a no du
darlo, su arreglo inmediato, 
opongansen quienes se opu
sieren.

IN V ERSIO N  Y PR O D U C 
CION.

Estos dos importantísimos 
aspectos de este problema, 
parecen que fueran suma
mente complejos y cuya 
complejidad fuera en cuan
to a lo matemático del asun

to o por razón de que la in
versión, necesariamente ten
ga que producir fabulosas 
ganancias, aunque para e- 
llos téngase que recurrir a 
procedimientos ilíticos e in
humanos como el de extor
sión, saqueo, usura, y la re- 
piña en cualquiera de sus 
múltiples manifestaciones.

Pero en realidad nada de 
eso tiene fundam ento razo
nable.

Priva sobre la prim era

parte o sea la inversión, la 
circunstancia de que al em
plearse un fabuloso capital 
en una empresa cualquiera, 
no debe jam ás concebirse la 
idea ni el propósito innoble, 
de que con esa inversión se 
desplum ará al prójimo, m á
xime, cuando ese prójimo es 
nada menos que la pobreza 
sostenida a duras penas, 
pronta en convertirse en la 
miseria.

Los economistas de todas

las razas, insisten en soste
ner que cuando el interés 
supera visiblemente el apro
vechamiento justo de la in
versión en perjuicio de la 
comunidad, eso se llama 
usura, la cual castigan todos 
los códigos del mundo como 
ley universal am paradora 
de los derechos humanos, 
contra el abuso desmedido 
del capital en manos de per
sonas inescrupulosas.

Continuará.

Bueno es Cilantro, pero no tanto
A tal grado de preponde

rancia ha llegado la influen
cia del elemento extranjero 
para  acaparar toda clase de 
negocios en el país que no 
sólo ha desplazado al pana
meño en aquellos más im
portantes como son el co
mercio y las grandes y pe
queñas industrias, sino que 
tam bién está a punto de de
salojarlo así mismo en otras 
actividades insignificantes, 
como por ejemplo, en la 
venta de billetes de la Lote
ría  Nacional y de especies 
venales.

Y no es que hablamos a 
humo de paja. Tanto la 
venta de billetes de Lotería 
como la de especies venales, 
que debe estar exclusiva
mente en manos del elemen
to nacional, se va apoderan
do de su expendio el extran
jero, en su mayoría indesea
ble, y no es extraño ver que 
las especies venales se ven
dan en tiendas de chinos e 
indues, y que ordiundos de 
estas mismas razas vendan 
por nuestras calles y plazas 
billetes de la Lotería Nacio
nal, con todo y que informes 
fidedignos recogidos por no 
sotros comprueban que en 
más de una ocasión se ha

negado a muchcs panam e
ños las facilidades de adqui
rir para su venta unos cuan
tos billetes con~ lo que po
drían aliviar sus necesida
des más urgentes, y en cam
bio sí se les presta a esos 
extranjeros todas las como
didades para adquirir bille
tes de lotería y especies ve
nales, de lo que han hecho 
un verdadero monopolio.

Si realmente deseamos 
que los nacionales no tenga
mos que vivir de los cargos 
públicos, y que la economía 
nacional adquiera un mayor 
desarrollo, esto es. que cir
cule mayor cantidad de di
nero, debemos prrcurar, por 
todos los medios, que esta 
clase de actividades, a más 
de otras, esté en manos* 
nuestras.

En todos los países del 
mundo, aun en los más a tra 
sados, los gobiernos se inte
resan porque sus súbditos 
sean los únicos que ejerzan 
aquellas actividades que 
dan vida a la economía de 
un país. Pero en Panamá, 
desgraciadam ente, sucede lo 
contrario, y de aquí nuestra 
condición de pueblo pobre, 
pária en su propio territorio, 
sin horizontes j sin por
venir.

Por todo esr.o ha luchado 
con vehemencia Acción Co
munal durante un largo pe
ríodo. Lucha tesonera y 
desigual, pero patriótica y 
desinteresada. Sin niñgún 
fin de lucro. Por el bien 
nacional. Por el bien de to
dos y para todos. Y «li sus 
esfuerzos han sido mirados 
con indiferencias por gober
nantes y gobernados, ellos 
serán coronados algún día, 
gracias a la voluntad ferrea 
de uno de sus miembros, elj 
actual M andatario, quien al 
echar las basas de una nue
va constitución que entrará 
a regir el próximo 2 de Ene
ro de 1941, cumple C(.n los 
postulados de Acción Comu
nal, que se llena de oreullo 
por el éxito alcanzado.

Hacer patria debe ser 
nuestro lema. Pero no una 
patria a medias, falta  de vi
gor, sino una patria pujante, 
que merezca ser respetada.

Basta ya de tantas con
templaciones con los extran
jeros que nos explotan: y 
unidos como un solo hombre 
esforcémonos por conquistar 
lo que hemos perdido lenta
mente por falta  de energía y 
de acción.

Bueno es cilantro, pero no 
tanto.

I COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

EN EL

3.:
Î.Î

ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ,
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS , TODO GARANTIZADO
..................................................
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Los enemigos de la Nueva
La cam paña de despres

tigio que uno de los Diarios 
locales viene haciendo en 
contra de la nueva constitu
ción, nos hace recordar unos 
versos de Campoamor que 
dicen :
“En este mundo traidor 
Nada es verdad ni m entira 
Toda es según el color 
Del vidrio con que se m ira.”

Porque los editorialistas 
del Diario en cuestión, al 
hacer un estudio minucioso 
de la constitución panameña 
de 1940, llegan a conclusio
nes que sorprenden por lo 
ingenuas; y así aseguran sin 
escrúpulo, que el gobierno 
que actualmente rige los 
destinos del País, es una dic- 
tudura rpie se ha im planta
do por prim era vez en esta 
nación.

¿Llamar dictadura inso
portable? porque la presente 
administración sometió a ia 
consideración de la Asam
blea Nacional, para  su estu
dio cuidadoso y detallado, 
una constitución nueva que 
la legislatura aprobó des
pués de haberla debatido 
ampliamente.

¿Dictadura- porque con
voca al pueblo panameño 
para que decida con su voto 
si acepta o rechaza esta cons 
titución.

¿Dictadura? porque trata 
de asegurar la independen
cia económica de los pana
meños.

quella constitución.
Pero es (pie “los grandes 

parecen mas grandes cuan
do se les contempla de ro
dillas”. Esto es lo que suce
de con los editorialistas del 
Diario vespertino, que es

tán atrofiados por un com

plejo de inferi(uidad ridícu
lo, que les impide incorpo
rarse para ver cara a cara 
a los verdaderos amigos de 
Panam á: de un Panam á q’ a 
su vez ofrezca una amistad 
franca y sincera; capaz de 
respaldarla tomando las ar

mas ])aru defender a la na
ción en ayuda m ancom una
da en caso Je  guerra, capita 
neada por un presidente va
liente (pie lleva sangre roja 
en las venas. Ese Ppiianiú 
tiene que ser mas conside
rado ij apreciado, que el

El mal de los Vales
La institución del “Vale” 

de los empleados públicos 
contra el Banco Nacional a 
cuenta de sus respectivos 
sueldos, probablemente tuvo 
su origen en las necesidades 
más o menos aprem iantes y 
pasajeras de algunos em
pleados del gobierno Nacio
nal, quienes eran explotados 
por los agiotistas; pero ello 
ha degenerado en una prác
tica imperiosa e imprescin
dible de casi la totalidad de 
los empleados de la nación, 
que disponen por adelanta
do de su sueldo; y de esta 
manera, una práctica hum a
nitaria y paternalista del 
gobierno, ha sido explotada 
con el abuso indebido que se 
ha hecho de los “Vales” ; 
habiendo llegado este abuso 
a tom ar proporciones verda
deram ente alarmantes.

La actual Administración 
ha iniciado la eliminación 
gradual de esta gangrena 
crónica, que aqueja a la ma
yoría de los empleados pú
blicos, porque la sangre

¿Dictadura? porque traía que circula por las
de cancelar las inmigracio
nes indeseables, q’ tanto da
ño han hecho a la nación res 
Iringiéndolas y reglamen
tándolas para  que las gene
raciones panameñas del por
venir, posean una persona
ría  homogénea y constituyan 
una nacionalidad bien defi
nida, digna de nuestro abo
lengo histórico, para ocupar 
el puesto que nos correspon
de entre las naciones hispa- 
no-americanas como la llave 
del Continente Americano.

¿Dictadura? porque trata 
de suprim ir la constitución 
de 1904, que fué firm ada con 
la misma pluma (jue firmó 
el liatado del “Panamá-ce
de” v el artículo 136 de a-

venas de la patria  desde el 
primero de Octubre del pre
sente año, está rejuvene
ciendo forzosamente a una 
nación joven que parecía 
decrépita, bajo la influencia 
de esos viejos políticos, que 
sólo sabían acomodarse a 
una rutina sumamente per
judicial a los intereses de la 
Nación. Esta reforma será 
aplicada con energía para 
beneficio del gobierno en 
prim er término, del emplea
do público que será el más 
beneficiado en segundo y de 
la comunidad en general.

Pero este asunto de los 
“vales” es mucho más grave 
de lo que a simple vista pa
rece . El vale estaba soca

LA NUEVA RENOVADORA
D A V ID  O. M ED IN A
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SE G A R A N T IZ A  EL T R A B A JO  QUE SE E JE C U T A  

PO R  O PER A R IO S PANAM EÑOS.

vando la seguridad del Es
tado. Por lo general, lo fá 
cil y expedito ha sido a rre
m eter contra los agiotistas, 
cemo el burro sobre el cual 
se echa toda la carga de la 
ignominia ; pero nada se ha 
dicho nunca sobre el princi
pal responsable, que es el 
empleado público que vende 
S il  sueldo con m.enoscabo pa
ra  sus intereses. Y general
mente una vez que un em
pleado de gobierno vende un 
vale, no hay m anera de que 
se ponga al día, y sigue por 
el camino del desgreño en 
su presupuesto particular, 
perdiendo el control por 
completo sobre sí mismo y 
hasta la vergüenza.

Por supuesto que hay hon
rosas excepciones entre los 
empleados públicos; hom
bres juiciosos que viven den
tro del marco de sus capa
cidades, que si alguna vez 
vendieron un > vale  ̂ ha sido 
por necesidad y no lo han 
convertido en “rela jo” con
tra  sus intereses; pero hay 
una gran mayoría que han 
vendido en pleno mes de Di
ciembre sus sueldos de Ene
ro, Febrero y Marzo y andan 
buscando el agiotista que les 
compre los de Abril, Mayo y 
Junio.

Ahora bien ; ¿ Con qué
gusto trab a ja  un empleado 
público durante el mes de 
Diciembre por un sueldo que 
ya él no recibirá sino sus 
acreedores? Y por otro la
do: ¿qué puede esperar ese 
gobierno paternalista y des
greñado, de un empleado 
que ha vendido su sueldo 
tres meses por adelantado? 
La respuesta es obvia. A 
aquel empleado .̂está expues
to a toda clase de tentacio
nes con menoscabo para los 
intereses de la sociedad y 
del Estado; porque es senci
llamente humano y tiene que 
nivelar su presupuesto de 
todos modos. De ahí, que 
tengamos que soportar los 
abusos que se cometen en al
gunas oficinas públicas, 
donde sino se paga por ade
lantado una ])ropina sustan
cial no se resuelven los ne
gocios de los particulares.

No es nuestra intención 
hacer cargos injustos contra 
empleados pulcros y honra
dos, que los hay en el go
bierno en gran mayoría, pe
ro no guardamos ninguna

consideración contra los que
han deshonirado el templo ♦  ̂de la patria. Lo que deci
mos lo hacemos en sentido 
general y omitit^ios detalles 
que están en la conciencia 
pública, y que estaban de
m andando imperiosamente 
una rectificación.

En presencia de ese asta
do de cosas ¿a quien se debe 
culpar? Unicamente a los 
gobiernos paternalistas, que 
habiendo educado mal a sus 
empleados, tienen que acep
ta r  las consecuencias. Esta 
es la inmoralidad de los 
“vales” . El padre que edu
ca mal a sus hijos., no debe 
lam entarse de bis resulta
dos . . .  —  . .

Pero la nueva Auininis- 
tración ha acometido la edu
cación cívica de la comuni
dad de empleados públicos, 
con la eliminación gradual 
del “vale” ; lo cual redunda
rá en bien directo del em
pleado público y del gobier
no.

Pero al suprimirse el vale, 
debiera establecerse por ley, 
que los sueldos de los em
pleados públicos sólo pue
den ser embargados por 
deudas de alimentación, al
quiler de domicilio, compra 
de artículos para uso perso
nal, sostenimiento de hijos 
menores y de padres desva
lidos, pero no pueden ser 
embargados por préstamos 
a un tanto por ciento de in
terés. Esto debe hacerse 
con el fin de acabar con ei 
agio.

Esta medida de morali
dad administrativa del ac
tual gobierno, merece el re
conocimiento de la ciudada
nía, que ACCION COMU
NAL acuerpa decididamen
te y con nosotros confiamos 
que e.stá la nación entera.

Panamá de los arreglos cari
tativos.

y a propósito (pie de dic
taduras se trata, sería opor
tuno preguntarnos: ¿No lué 
por ventura ese mencionado 
Diario vespertino, defensor 
del gobierno que se inaugu- 
i-ó en Octubre de 1932? Han 
olviduido los editorialistas 
defensores de las iniciativas 
privadas” de W all Street, (f 
aquella administración co
menzó por solicitar de la A- 
samblea Nacional una serie 
de medidas dictatoriales, re
ñidas con la constitución vi
gente, las cuales le fueron 
otorgadas?, Ah, pero es que 
aquellos eran otros tiempos 
y otros hombres, (jue no se 
consideraban obligados a 
respetar los postulados de 
ACCION COMUNAL,, porque 
todo lo veían con el color 
del vidrio de sus convenien
cias.

Pues es bueno que sepan 
los celosos defensores de la 
constitución del “Pro Mun- 
di Beneficio”, que el gobier
no de 1932-1936 fue una die 
tadura, porque adoptó me
didas dictarioles, que puso 
en práctica imitando a otras 
dictaduras no menos céle
bres y famosas.

Toda lo cual constuye un 
contraste desfavorable, ante 
la m anera como está proce
diendo el gobierno que se 
inauguró el prim ero de Oc
tubre de 1940, que con pul
critud acrisolada somete a 
la consideración del país, la 
nueva Constitución que ya 
fué ampliamente discutida 
y aprobada por la Asamblea 
Nacional. Quien asegure con 
descaro que esto constituye 
un atropello, es porque está 
ofuscado ])or las pasiones ó 
los intereses.

El Diario vespertino qu«3 
tanto aplaudió a la dictadu
ra de 1932, viene a hablar
nos ahora con socarrona ac- 
liliid, (le dictadores insopor
tables; jiorcpie trata de crear 
una admósfera cargada de 
zizañas, con el fin de entor
pecer el ritmo de verddero 
])rogreso nacional que se 
inaugurará el próximo 2 de 
Enero de 1941.

Por(|ue” todo es según el 
color del vidrio con que se 
m ira”.

Ir

s u s  LLA N TA S USADAS LAS D E JA M O S NU EV A S 
5 0 %  DE EC O N O M IA
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Acción Comunal y 
el Presidente Arias

Acción Conumal se apres
ta a ver realizados, uno por 
uno, los postulados que la 
llevaron a cambiar, el 2 de 
Enero de 1931, la estructura 
política de la república. La 
acción depuradora que en 
lodos los ordenes de la vida 
ciudadana ha empezado a 
operarse desde que empuñó 
las riendas del poder el pre
sidente Arias, no es mas que 
la exteriorización de su de
seo de consecuencia para 
con los ideales de la institu
ción patriótica que él jefa- 
turara y para con los hom

bres que se aunaron a su la
do en la memorable jornada.

No parece que nuestro 
m andatario quiera dejar ol
vidados esos postulados, ni 
m uertas las esperanzas y la 
fé que todos pusieron en él. 
La acción adm inistrativa 
emprendida, abarca ya, ape
nas iniciada la adm inistra
ción, la depuración de la es- 
tructara burocrática. Se h.a 
empezado ])or lo honesto y 
lo serio al escoger el m anda
tario a sus inmediatos cola
boradores; se ha buscado 
competencia en puestos don 
de la ignorancia no puede 
dar resultados, se ha  escogi
do la probidad para  el de
sempeño de cargos de m ane
jo, sin hacer descriminacio
nes odiosas. Se ha im plan
tado la caridad donde cun
día el desorden y la indife
rencia por las desgracias hu
manas, se ha ayudado il 
campesino infeliz que care
cía de lugares donde expen
der sus productos, se ha exi
gido respeto por las , institu
ciones oficiales y responsa
bilidad a los empleados pú
blicos. Cesaron los escamo
teos, los sueldos no devenga
dos, el desorden adm inistra
tivo y las orgias; todo parece 
haber cambiado al conjuro 
de una buena voluntad más 
saludable a los intereses de 
la comunidad que las sapien 
c|as inertes, aletargadas, 
miedosas de lenovación.

Todo lo que el actual man
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Algunos láciores contrarios a 
nuestra Economía Airrícola

datarlo preconizó en su lu
cha política anterior a su e- 
lección, todas las m anifes
taciones form uladas en el 
sentido de que se proponía 
gobernar sin olvidar los pos
tulados de Acción Comunal, 
lodo lo ofrecido al país en 
cuanto al desarrollo de un 
program a nacional que rom 
piera los moldes de la inep
titud gubernativa, parece q’ 
va a tener efectividad inne
gable.

No es fácil tarea la implies 
la por nuestro m andatario 
ni fácil llevarla a cabo sin 
cortar de raíz sistemas y pro
cederes consuetudinrios que 
otras administraciones tole
raron. Pero el simple hecho 
de haber emprendido con 
valor una renovación gene
ral qúe abarca lo político, 
económico y social, y de ha
berla acometido subordinan
do intereses que se creyeron 
intocables, hace espetar una 
era de prosperidad nacional 
para  el país.

Acción Comunal, luchó 
siempre ])or una adminis
tración conjunta y arm óni
ca en todo su sistema; por 
una legislación social com
pleta, coincidente con las ne
cesidades de las m asas; pro
pugnó por la desai^arición 
de elementos insanos que u- 
saban en provecho propio 
los dineros del Fisco. Acción 
Comunal luchó y lucha pol
lina doctrina eminentemente 
proba y buscó y busca la  es
tabilización de la m oral pú
blica a fin de que no se ex
tinguiera la República.

Y  abroa, nueve años des
pués, toca al mismo que ini
ciara el movimiento revolu
cionario del 2 de Enero, 
crear un nuevo orden de co
sas que todos debemos a- 
plaudir ya que am para a la 
ciudadanía en general, a to
dos los ciuddanos, sin dis
tinción de credos ni de ra 
zas.

. . Acción Comunal, ha de 
ver en el cielo de la Patria 
el mismo sol de Enero!

(Continuación)

b) LA CARENCIA DE ES
TACIONES METEORO
LOGICAS :

Los buenos resultados que 
puedan ‘Obtenerse en la Agri 
cultura Moderna, científica
mente organizada, depen
den, de modo muy especial, 
de las apreciaciones u ob
servaciones que se hayan 
realizado sobre los diversos 
fenómenos atmosféricos que 
influyen favorable o desfa
vorablemente en nuestros 
cultivos, como son el régi
men de las lluvias y de los 
vientos; cambios de tem pe
ratura, de estaciones clima
tológicas, etc. Estas apre
ciaciones deben ser abun
dantes y correctas, capaces 
de sum inistrar los pronósti
cos que necesitan los agri
cultores, para prevenirse 
contra las peligrosas contin
gencias del clima, en las ri
cas regiones cultivables dp 
la República.

Tales estaciones deben 
proporcionar, hasta donde 
la exactitud lo perm ita, los 
calendarios en que se anun
cian los fenómenos meteoro
lógicos que tanto afectan la 
Agricultura Nacional.

Se puede hab lar de estas 
importantes instituciones en 
el Istmo de Panam á?

Por qué no se imita el sen
tido práctico del progresista 
pueblo norteamericano, re
sidente en la Zona del Canal 
de Panamá, que utiliza cons
tantem ente las observacio
nes atmosféricas que le ofre
cen sus estaciones, para  di
versos asuntos?

Para saber si en las dis
tintas regiones del país pue
den prosperar los variados 
cultivos, es necesario contar 
con datos relativos a la 
p rec ip itac ió n  p lu v ia l regio
nal, correspondientes a cier
to número de años, que per
m itan calcular los ciclos de 
buenas, medianas y malas 
cosechas. En esta form a se 
analizarían las posibilidades 
de establecer, en determ ina
dos lugares, una explotación 
agrícola más o menos per
manente, con la ayuda de 
convenientes sistemas de 
irrigación.

Por el momento sólo se 
cuenta con el recurso empí
rico, es decir, con la expe
riencia de los viejos campe
sinos, sin teoría ni razona
miento, en relación con las 
épocas de buenas y malas co 
séchas, para poder deducir 
alguna conclusión al respec
to.

El factor riesgo en la A- 
gricultura es de gran tras
cendencia, porque si no se 
advierte a tiempo, puede

ocasionar la pérdida de los 
muchos miles de balboas que 
se inviertan y puede, ade
más, llevar el ham bre y la 
miseria, a millares de cam
pesinos. Las estaciones me
teorológicas a que me he ve
nido refiriendo, con sus o- 
portunas y periódicas indi
caciones, contribuiTían po
derosamente a evitar las se
rias catástrofes tan  frecuen
tes en las cosechas.

Siempre conviene saber, 
con anticipación, cuáles han  
sido, durante un largo pe
ríodo de tiempo, los ciclos 
de sequía, de escasez y de 
abundancia de lluvias, en 
las diferentes zonas agríco
las de la República de P a
namá, con la especificación 
de la regularidad o irregu
laridad conque se hayan 
presentado dichos fenóme
nos atmosféficos. Así las 
cosas, es bastante fácil ob
tener un p ro m ed io  co n se rv a 
d o r de los datos correspon
dientes e impedir los iras- 
tornos agrícola.^.

Para rem ediar el mal, a- 
notado, urge que se esta
blezcan aquí buenas estacio
nes meteorológicas, en las 
cuales los agricultores pana
meños tengan orientaciones 
que le* produzcan positivos 
beneficios.

c) LAS TIE R R A S C A N SA 
D A S:

Con m arcada frecuencia 
se habla en el Interior de la 
República de las denomina
das tierras cansadas, que
riendo significar con ésto,

que no producen lo suficien
te a causa de los largos cul
tivos que en ella se han lle
vado a cabo y por muchos 
años. Sin embargo, si se 
cita el caso de las tierras de 
Europa, sometidas a exten
sos cultivos, durante perío
dos de tiempo más prolon
gados, se llega a la conclu
sión de que aquellas ofrecen 
una producción por hectárea 
que no tiene término de 
comparación con la nuestra. 
Esta incomparable diferen
cia obedece a que allá se 
practica el laboreo científi
co de la tierra, m ediante la 
conquista del arado y el em
pleo de los abonos, sin los 
cuales no puede hacerse un 
verdadero cultivo. Como ya 
manifesté en otro lugar el 
método primitivo de cultivo 
que emplea el agricultor pa
nameño, se caracteriza esen
cialmente por su escaso ren
dimiento.

Los abonos o fertilizantes 
químicos son los que contra
rrestan el cansancio o ago
tamiento del suelo y aumen
tan  considerablemente la 
producción.

Sobre este im portante par
ticular, sugiero que uno de 
los medios seguros y efica^ 
ces para  que la producción 
agrícola nacional aumente 
en cantidad y calidad, es el 
de establecimiento en el 
país de una o más plantas 
productoras de abonos quí
micos. La inversión que se 
haga en este sentido, será 
recuperada con creces, ,

(Contíhuará)"'
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Gobierno y Pueblo
En muy raras ocasiones 

nuestros políticos se ocupan 
de ilustrar a los ciudadanos 
acerca del significado exac
to que encierran los dos vo
cablos connue comienza es
te artículo.
A prim era vista parece vala 

di ocuparse de estas cuestio
nes, pero dadas nuestras ob
servaciones creenios oportu
no en estos momentos, expli
car razonadamente, q’ es go
bierno y que es pueblo, en 
su excepción más técnica y 
verdadera.

El gobierno de la nación 
cp.ie es al que nos queremos 
ampliamente referir, se lo 
da el pueblo para  su propio 
beneficio y conservación. Lo 
forman todas las agrupacio
nes, un organismo necesario 
a su funcionamiento y se r i
ge por la constitución o le
yes que elaboren los escogi
dos por el pueblo para re 
presentarlo.

Por consiguiente, ha de 
denominarse en tales cir
cunstancias, gobierno popu
lar, que nace por y para  el 
pueblo, y, según las evolu
ciones sociales y las conve
niencias y, principios idioló- 
gicos, se califican democrá
ticos, republicanos etc. etc.

Nuestro gobierno es pues 
republicano y democrático y 
por lo tanto sus funciones no 
son coercitivas ni dictariales, 
sólo son reguladoras y am- 
paradbras de las relaciones 
ciudadanas y proteccionis
ta de los derechos populares 
y defensor de los bienes y 
majestades inherentes a la 
soberanía nacional.

-Después de una agitación 
política que conmovió a la 
hum anidad, debido a las 
ideas imperantes revolucio
nadas por Locke, Montes
quieu, Rouseaucan, Hander 3' 
otros, la sociedad hum ana
en envolvente movimiento 

comenzó a ensallar fórmulas 
concretas y claras con el no
ble fin de darse un gobier
no representativo de la vo

luntad popular como atribu
to de su soberanía, y de la 
libertad tanto de acción co
mo de pensamiento, como 
base de un derecho univer
sal hondamente sentido.

Form aron los defensores 
de esos ideales como funda
mento, la naturaleza; y apo
yados en sus principios ob
servaron que todos los hom
bres han de nacer libres y 
obsolutos y así han de vivir 
sólo sujetos a el más alto 
espíritu hum anitarista, y co
mo freno la m oral en todos 
los órdenes de su existencia.

El amor 3" el respeto recí
proco como don del cíelo, 
guía sus actos y para  llenar 
tan sublimes propósitos, re 
solvieron inspirados por los 
filósofos de la libertad antes 
citados, asociarse para  lle
nar su misión, y, después de 
hondas conmociones socia
les, por las cuales cayeron 
virreynatos etc., se estable
ció el régimen democrático 
y la form a de gobierno repu
blicano.

Locke parece el prim ero 
en esborzar la separación de 
los poderes, como medio de 
proteger los intereses públi
cos y particulares a fin de 
que la nueva conquista de 
sus ideales, gobierno por y 
para el pueblo, 110 se volvie
ra  a convertir en dictadura; 
y debido a ello ha perm ane
cido hasta nuestros días en 
separación de los poderes 
que componen la nación.

El pueblo, jam ás renun
ciará su derechos cuando el 
gobierno ((ue se haya dado 
se inspire esencialmente por 
el democrático y que le con
sulte como poder superior 
las medidas para  el desen
volvimiento gubernam ental 
de la nación, que haya de 
adeptar por medio de ple
biscito.

La libertad pues, es esen- 
cialisima en la vida del Es
tado y si los ciudadanos ca
recen de ella, el Estado tam 
balea 3̂ cae por faltarle el
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respaldo popular, signo ini- 
quivoco de la falta de liber
tad de los ciudadanos, que 
tienen derecho en un regi
men democrático a darse el 
gobierno, constituciones y 
leyes que más convengan a 
sus intereses.

He 'aquí algunos pensa
mientos que ilustran este ar
tículo.

“La vida espiritual de los 
pueblos m uere cuando pier
den la independencia nacio
nal, o cuando son goberna
dos por un régimen que près 
cinde de los sentimientos 
nacionales.”

“El pueblo cuando se pro
cura el libre desenvolvimien 
miento de sus energías, sal
va y engrandece a la patria.”

“Al perder su independen
cia una raza, pierde también 
el poder de m odificar el cur
so de las edades y de dirigir 
los acontecimientos^ si la  ra 
za continúa en el “statuquo”. 
su historia será dirigida por 
la potencia ex tran jera due
ña de sus destinos; su per
sonalidad quedará absorbi
da por esta potencia, que la 
reducirá a contar sus años 
por los acontecimientos de 
nacionalidades e imperios 
extraños. Semejante situa
ción le arrebata toda influen 
cia real sobre la m archa de 
los tiempos, y sólo de deja 
la gloria de obedecer. Para  
salir de este estado, no hay 
más que un medio: crear de 
nuevo la nacionalidad, e 
inagurar así, en la historia 
general del mundo, una nue
va época que la nación lle
nará eon su propio desenvol 
vimiento.

“La idea de progreso, co
mo todos los que han im pul
sado a la hum anidad, ha si
do vislum brada en todos los 
tiempo en que ha habido al
guna actividad espritual.”

Ciudadano ! !
Inspírate en esos princi

pios. Procura tu libertad y 
la  de los tuyos y de los d e 
más ciudadanos de esta pa
tria  querida. Imita a los fi
lósofos de la libertad, dán 
dote el gobierno de la nación 
que más conviene a vuestros 
sagrado interes. Tenéis en 
estos momentos la m áxima 
representación popular, y 
por lo tanto, acudid a depo
sitar tu Si (pro-Reformas 
Constitucionales) que signi
fica nada menos que vuestro 
poder y derecho a darte el
gobierno representativo de 

la soberanía.

§

$

PERMANENTE
P A N A M E Ñ O S

§

N osotros tenem os d e rech o  a  v iv ir m e jo r y fe lices | |
e n  n u e s tra  t ie r r a ;  p a ra  e llo  necesitam os? 

«

a )  V iv iendas b a ra ta s , cóm odas e  higiénicas,.
b ) A rtícu lo s  de p r im e ra  n eces id ad  a  p rec ios m ódicos
c ) Serv icio  de  luz , g as  y  te lé fo n o  a  n u e s tro  a lcan ce .
d )  S a la rio  m ín im o en  n u es tro s  em pleos. %
e )  D o ta r  a  la s  escu e las  d e  m a te r ia l  su fic ien te  p a ra  | |

la  e f ic ien te  e n se ñ a n z a  d e  n u es tro s  h ijos.
• *%f )  P ro tecc ió n  m a te r ia l  y  m o ra l p a ra  n u e s tra s  c lases

lab o rio sas, c o n tra  la  ex to rs ió n  y exp lo tac ió n . | |
g )  O b ras  sa n ita r ia s  o h ig ién icas  p a ra  c o n tra r re s ta r  g

las  e n fe rm e d ad e s  en d ém icas y e v ita r  las ep id e- $5 
m ias. «

T odo esto  y m ucho m ás, lo o b ten d rem o s a p o y a n 
do s in ce ram en te  la s  R EFO R M A S C O N STITU C IO N A -
LES, fe liz  id e a  de n u e s tro  a c tu a l y d ilig en te  M a n d a ta -  ^  
rio . D r. A rn u lfo  A ria s , en  qu ien  la  P a tr ia  tien e  finca- 

iüt d a s  sus m ás r isu eñ as  e sp e ra n z as . A sí h a rem o s efec- 
tiv a  la  D o c trin a  d e l PA N A M EÑ ISM O  y P a n a m á  será  

§  p a ra  los P an am eñ o s, n u e s tra  m áx im a  asp irac ió n .
C onv irtám onos c a d a  uno  en  su lea l p ro p a g a n d is 

es ta , seg u ro s de  q u e  tr iu n fa rem o s .

S e ñ o r a s  ! !

Mercado Libre
★  ★

El,Excelentísimo señor Presidente de 
la República a fin de rebajar el costo de la 
vida al trabajador panameño, ha resuelto 
abrir un Mercado Libre todos los martes 
y viernes de cada semana; el primero de 
estos Mercados Libres se inaugurará el 
viernes 13 de los corrientes en el Mercado 
Público; es la intención del Gobierno evi
tar que el intermediario agarrote al con
sumidor y al productor.

Le recomendamos a los consumido
res que para su propio beneficio no dejen 
de asistir al lugar donde funcionarán los 
bancos del Mercado Libre dentro del 
Mercado Público.

Con esta medida los agricultores po
drán traer directamente sus productos de 
sus fincas y venderlos directamente al 
consumidor sin pagar impuesto de ningu
na especie.

★  ★

SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO

FIN DE SEM A N A

DEL

Teatro Cecilia

La Hora Fatal CHARLES LA U G H T O N , EN

con

M a rg a re t Sullivan  —  R obert Y^ung 
F ra n k  M organ  —  Ja e s  S te w a rt

S uper P roducción  de G ran  A c tu a lid ad

FIN  DE. SEM A N A  

DEL

Teatro Panamá
“EL JOROBADO DE 
NUESTRA SEÑORA 

DE PARIS”

S uper P roducción  R.K .O . R A D IO
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Gacetillas
(C on la s  a u to r id a d e s  c o rre s 

p o n d ien tes  )

PERROS VAGABUNDOS, latas de “kerosín” anti es 
Uno de los males que afea téticas, llenas de tierra  con 
nuestra ciudad capital, es la sembrados en las barandas 
gran cantidad de perros va- de los balcones, con peligro 
gabundos que pululan por inminente de que, al ser 
las calles y plazas de la ur- volteados por un fuerte vieil 
be. A parte de los muchos to o un descuido que no fal- 
inconvenientes que estos ani ta, aplaste con su enorme 
males ocasionan, hay que peso (a veces de un quin

ta l) , a las personas que ino
centemente transitan pol
las aceras. Esto es suma
mente grave y confiamos 
que hoy, que sí tenemos un 
Alcalde diligente, éste vele 
por la seguridad personal 
de los habitantes del Distri
to.

agregar los expectáculos na 
da agradables que se pre
sencian en las vías públicas 
con ofensa para el pudor, de 
niñitos especialmente.

Pero todavía más ofensivo 
y asqueroso es la costumbre 
que tienen ciertas personas, 
de sacar sus perros a la vía 
pública para que hagan sus 
necesidades sin la menor 
consideración con el públi
co, que sale perjudicado al 
ensuciarse con los excremen
tos que dejan regados en las 
aceras y hasta en las pare
des de las casas. Confiamos 
que el nuevo Alcalde del 
Distrito nos proteja de estos 
inconvenientes.

SEMBRADOS EN LOS 
BALCONES. Según tenemos 
entendido, existe una dispo
sición municipal, que prohí
be los sembrados en los bal
cones de las casas de Pana
má, pero nunca se ha . cum
plido ; agregamos esta queja 
a nuestra 'au toridad  munici
pal para que repare este d a 
ño que diariamente sufren 
los asociados; pues las amas 
de casa tieinen los antojos 
de regar los sembrados en 
momentos que más perjui
cio ocasionan. Así como b a
rre r los balcones, sacudir al
fombras y a rro jar desperdi
cios a la calle, sin la más 
mínima consideración por 
el que transita por ellas. 
Pero todavía más grave es 
el peligro que constituye pa 
ra  el pobre diablo que tran 
sita por las calles de Pana
má, colocar potes y a veces

INODOROS IMPROVI
SADOS: En el viaducto que 
se construyó desde el Mer
cado principal, hasta frente 
al almacén de Herbruger, 
hay un túnel que los holga
zanes han convertido, en es- 
cusado público, que ofende 
a todo el que tiene la mala 
fortuna de transitarlo ; y es
to lo hacen los vagos a pe
sar que en el mercadito de 
la Bomba, a solo veinte me
tros, hay inodoros públicos 
higiénicos y bien atendidos. 
Es sólo por maldad que los 
playeros prefieren hacer sus 
necesidades en ese túne! 
que permanece oscuro, p o r
que ..ellos mismos se roban 
los tubos incandecentes de 
la luz eléctrica. La autori
dad debiera o clausurar ese 
tránsito tapiándolo con m a
dera, o poner orden con m a
no fuerte en el populacho 
sucio y desordenado.

MUCHACHOS BANDO
LEROS.— Ya que nuestro a- 
migo el Coronel Ardito Bar-

No olvíde el 15
Día del Plebiscito

letta, actual Alcalde Muni
cipal, en declaraciones he
chas a la prensa, ha mani
festado que está dispuesto a 
acabar con el bandalaje y 
otras cosas semejantes, muy 
arraigadas por cierto, va
mos a permitirnos recomen
darle, por el bien y tranqui
lidad de los asociados, que 
procure, por todos los me
dios a su alcance, re tira r a 
un sinnúmero de mozalbe
tes irrespetuosos y m alha
blados que suelen reunirse 
frente al kiosko Guzmer y 
frente al Bazar Francés, 
quienes se han dado a la ca
rea de molestar' a las damás 
y niñas que por allí pasan, 
lanzándoles al rostro piro 
pos vulgares, que producen 
asco, y que, a más de que 
ocupan las bancas, las ensu
cian y las deterioran con 
perjuicio de los haberes del 
tesoro municipal.

Lo mismo le suplicamos 
para que procure que el par 
que de Lesseps no sea en lo 
sucesivo lugar de siesta, en 
cuyas bancas van a dormir 
durante las horas del día un 
sinnúmero de sujetos que 
ahuyentan a los que asisten 
allí para recrearse durante 
los domingos y días feria
dos.

Manos de hierro, coronel !

Se necesita T U P E
Pretender oponerse por 

medio de insinuaciones m a
liciosas y veladas, a que e: 
pueblo de Panamá, cons- 
cíente de sus deberes y d e 
rechos, concurra a emitir su 
voto en la jornada plebisci
taria que se verificará el dí.a 
15 del presente mes, es el 
colmo de la audacia, la m a
la fe y la irreverencia.

Audacia, mala fe e irre
verencia, porque los que ha 
cen tal invitación al pueblo, 
son los mismos personajes 
que, amparados de su posi-

fUlÊê 'ción oficial, hicieron burla 
y escarnio del sagrado dere 
cho del sufragio, cada vez 
que el pueblo ha querido es 
coger sus m andatarios y re
presentantes.

Se necesita tupé, y mu
cho, para censurar un acto 
tan simpático e interesante 
como lo es el plebiscito, s(>- 
bre todo cuando en él no se 
va a decidir una cuestión 
partidarista, sino nacional.

El plebiscito del día 15— 
como se sabe— no tiene o tr■> 
objeto que el de que el pue
blo diga, con su corazón y 
su criterio, si quiere o no

una nueva constitución que 
reemplace a la decadente y 
arcaica de 1904.

Y este ha sido el más ve
hemente deseo del pueblo 
panameño porque es esta la 
única forma para resolver 
los delicados problemas que 
le atañen directamente, y 
que ninguno de los trafican 
tes políticos que lo han ex
plotado durante más de 
treinta años, ha sido capaz 
de resolver, pues de haber
lo hecho, se afectaban pro
fundam ente sus intereses y 
los de su camarilla, en pro
vecho de los más.

Esta es la verdad pura y 
franca. Que no se tergiver
se esta verdad porque se cae 
en pecado mortal, y el pue
blo de Panam á no es ya el 
ignorante e indiferente pue
blo de otra era que ellos co
nocieron, fácil de m anejar,, 
ayuno de criterio, sino otro 
distinto, más altivo, más 
preparado, y harto ya de 
seguir siendo como el man
so buey, esclavo de la garro 
cha y el yugo, y víctima de 
las inconsecuencias de sus 
falsos profetas.

TratidMores del camDO
Kn liueslrp parácler de 

miembro de Acción (Comu
nal, o hacemos las siguien
tes explicaciones que estima 
nios pertinentes:

ACCION COMUNAL, Ins
titución Paljiótica, que ha 
velado siempre por los inte
reses del pueblo panameño, 
con un movimiento de a r
mas hábilmente preparado y 
con lo<la decisión ejecuta
do, dió el 2 de Enero de 1931 
sií prim er paso en el sentido 
de llevar al Poder a uno de 
sus auténticos y más carac
terizados mi embros.

Cei'ca de diez años fueron 
menester para que tal hecho 
sucediera. El día prim ero de 
octubre del año actual, as
ciende al Poder en hombros 
de la ciudadanía, el Dr. Ar- 
niilfo Arias, quien nada 
menos fue, el Gestor Máxi
mo del movimiento revolu
cionario mencionado.

El Di’. Arnulfo Arias, co
mo digno miembro de AC
CION COMUNAL ha demos-

No olvicie que el 

día 15 del presente 

mes se celebrará 

el plebiscito. Ello 

significa la salva

ción nacional.

trad() al País en los pocos 
días que lleva de gobierno, 
su firme resolución de poner 
en ])ráctica los ideales que 
nos impulsaron a actuar con 
fúsil en manos en aquella 
m adrugada memorable.

Era nuestra aspiración 
])rimordial, la reform a in te
gral de la Constitución de 
1904 arcaica y de carácter 
netam ente individualista. 
Aspiiábamos a cambiarla 
por otra Carta Fundam en
tal de carácter colectivista y 
por consiguiente, en más 
consonancia con las nuevas 
corrientes de renovación so
cial.

El 17 de Octubre de este 
año el Excnio. Sr. Presidente 
de la República lleva perso
nalm ente el proyecto de re
formas constitucionales a la 
Asamblea Nacional a fin de 
(pie esta Corporación Augus 
ta las discutiera y si lo esti
mase conveniente, lo adop
tase como Ley del País.

El 22 de noviembre próxi
mo jiasado, la Asamblea dió 
su tercer debate al mencio
nado proyecto de Reformas.

y a la vez jiide al Presiden
te Arias (pie convoque al 
País a un ])lebiscito a fin de 
([lie se pronuncie en pro, o 
en contra de la nueva Cons
titución y que diga si desea, 
o no que entre en vigor el 2 
de Enero del año entrante.

El Sr. Presidente dicta un 
Decreto por el cual convoca 
al País un plebiscito el día 
15 de los corrientes, y, como 
quiera que entye las muchas 
ventajas que nos proporcio
nará la nueva Constitución 
está la de la reparticiem de- 
tierras para vosotros, traba
jadores del campo, os inVÍ=í 
tamos a que, llenos de con
fianza, dejiositéis vuestros 
votos de asentimiento a la 
nueva Carta Magna pidien
do a la vez que se ponga en 
vigor el 2 de Enero de 1941, 
convencidos de cjiie coope
ráis al surgimiento de nues
tro querido PANAMA.

A las urnas el día 15, cam
pesinos!!!

A salvar vuestros propios 
intereses pidiendo que la 
nueva Constitución se pon
ga en vigor el 2 de Enero en
trante . . .

Santiago, domingo 8 de di
ciembre de 1940.

M. Angel González.
(Hoja Volante)

I  Los m arav illo sos R adios “ B R O A D W A Y ” y “ N EW  |  
Y O R K E R ” , a d em ás  de su b e lleza  com o m ueb les, tien e  | |  

M la  v e n ta ja  de p o d e r s e p a ra r  las estac iones q u e  usan  
* u n a  m ism a frecu en c ia , y  a s í e v ita r  confusiones, como 

an te rio rm en te .
| |  P a ra  esto  e s tá n  p rovistos de la  fam osa  b a n d a  de

E xpansión .

LA POSTAL
DE G E R V A C IO  G A R C IA

A venida  C en tra l No. 68 T eléfono  915
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Al Plebiscito Gudadanos
LOS PANAMEÑOS TODOS, SIN DISTINGOS DE COLORES PARTI

DARISTAS, DEBEMOS CONCURRIR EN MASA A DEPOSITAR NUESTROS 

VOTOS EN EL PLEBISCITO QUE SE CELEBRARA EN LA REPUBLICA 

DURANTE EL DIA 15 DEL MES ACTUAL.

LAS RAZONES QUE EXISTEN PARA QUE ELLO SEA ASI, SON A 

SABER;

1? -  VIVIENDAS BARATAS E HIGIENICAS QUE PROPORCIONEN AL 

CIUDADANO SALUD PARA EJECUTAR SIN CONTRATIEMPOS LAS LA

BORES DIARIAS;

29 - ABARATAMIENTO DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD, 

QUE TIENEN HOY UN PRECIO PROHIBITIVO, DEBIDO UNICA Y EX

CLUSIVAMENTE AL ABUSO QUE COMETEN LOS MONOPOLIOS PAR

TICULARES QUE, SIN CONCIENCIA, SE HAN CONSTITUIDO EN DUE

ÑOS y "s e ñ o r e s  d e l  a l z a  y  b a j a  d e  l o s  PRECIOS;

I 39 -  EDUCACION POPULAR EFICIENTE SIN DISTINCION DE CLA

SES;

49 -  GARANTIAS PARA EL HOMBRE DEL CAMPO CUYA LABOR PRO

DUCTIVA HA ESTADO SIEMPRE EN MANO DE LOS ACAPARADORES 

INESCRUPULOSOS;

59 -  TIERRAS PARA EL CAMPESINADO, EXPLOTADO POR LOS LA-
I

TIFUNDISTAS.
/

YA LO SABE USTED CIUDADANO:

SI DESEA SU FELICIDAD Y LA DE LOS SUYOS, CONCURRA A DE

POSITAR SU VOTO EL DIA 15. SU VOTO SIGNIFICA LA VERDADERA 

REIVINDICACION NACIONAL.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




